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DIAZ-AMBRONA

ORDEN de 1 de julío de 1969 por la que se de
clara de utilidad pública la cóncentraciónparce
larta de la zona de MonTeal del Campo (Teruel).

Ilmos, Sres. Sul)secretp.rio de esto Departamento y Director
f,f'neral de Colonización y Ordenación Rural.

DIAZ-AMBRONA

nmos. Sres. Subse~rio de este Departamento y Director
seneral de Colonización y Ordenación Rural.

OJl,DEN 4e 15 de julío 4e 1969 par la que se apTUe,.
ba el Plan de Conservación de Suel06 de la Ilnt;f;l
«San José de los Propios»,' del términp m1¡.1f.tcI'Plll
de Ubeda, en la prpvincfa, de Jaén.

Ilmo. er.: A instancia del propietariO de ia tinca «San
José -de los Propi08~ del término municipal de Ubeda (Jaén),
se ha incOjldo expediente en el que se ha justificado con los
corre:B>pomtlentes informes' técnicos que en 11;\ misnra. concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, planta
ciones y labores necesarias para laconservacl6n del suelo agrí
cola, y a tal fin se ha. elaborado por el servicio de Conserva
ción de Suelos una ampltcación al primer Plan de Conservación
del Suelo, aprobado por Orden ministerial de 10 de septiembre
de 196B, de acuerdo con 10 disp.uesto en la. Ley r;ie 20 de jlJ.lio
de 19.5. al que ha dado 01 Inler"lllIo su confQnn1dad. Loa

sidera que dichas obra& queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la n.enoiona,da Ley ~e Ordenación
Rural.

Tereero.~-La redacción de lOs proyectos y ejecución de las
OlJra¡.¡ incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
do 'Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
v 'le ajustarán a los sj,giuentes plazos:

Red.e¡" de cammos.--.,.-.Fechas limites: Presentación de proyectos.
31 de agosto de 1969; terminación de las obras, 31 de di
ciembre de 1970.

Rt!d de sancamiento.-Fechas lImItes: PresentaClóll de proyec
tos, 31 de aoiosto de 1969; terminación de las obras. 31 de
diciembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dict¡;¡.nin las normas pertinentes para la mejqr
aplicación de cuantQ se dispone en la presente Orden,

Lo Que comunico a VV. II. para su conocimiento y etectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid, 1 de julio de 1969.

lJ.mOli Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
st;:nta la q,ispersión parcelaria en la zona de Monreal del CQ.lIl
po (TerueD, Pllestos 4e man~ftesto por el Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Orden3ciÓD Rural en el estudio
Que ha reall.~(1d.o sobre las circunstancias y posibil1dades tél::nicas
Que concurrren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la
concentrlj.cjón p;arcel~la de la mismij., por razón de utilidad
pL:¡blica, tanto más cuanto Q.ue, incluida dicha zona en la co
m~ucf!. del JHoca (TerlleI>, cuya ordenación rural ha sido acor
dada por Decreto de ~9 de Il1Rr¡z;o ele lé69, es indispensable para
cumPlir los objetivos señalados ,U ~cho Decreto, conseguir
explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado de

T mecanizació~l y moderIlizaclón del proceso productivo.
Eu su virtud, este Ministerio, al amparo de las facul.tades

que le corresponden conforme a los artículos :1 d~ lji, Ley
5~/1966, de 27 de jullo. de Ordenación Rural; ¡,¡ del Qecreto
que declafa sujeta a Ordenación Rural la comarca de JUocs.
(':['erueD y e de la Ley de Concentración Parcelaria d~ ,8 de
noviembre de 1962, se ha servido disponer:

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

CuartO.-Por la Dirección Genera! de Coluni~"úci<Jll :;1 Orde
nacióll Rural se dictarán las nm'mas pertinentes para la mejor
apUcaciÓij eJe cuanto se disP'One en la presente Orden.

Lo qq.e c0IlJ-unlco a VV. II. para su conocimiento y efectos
Oportunos.

DIos guarde a VV n. muchos a,fioa.
Madrid. 1 de Julio de 1969.

ORDEN de 1 de 1'ulw áe lfJoY por la que :,p

aprueba el Plan de Mewras Terntoriales y O/Jra~

de la ¡ona de concentración 'parcelaria de Rubla
cedo (le Abajo' BUr008).

llmoll. Sres.: Por Decreto de 30 de mayo de 1968 se declaro
de ut1l1dad pública la concentracJón parcelaria de la zona de
Rublacedo de Abajo (Burgos), de la Comarca de Ordenación
Rura! de La Bureba,

En cq¡:p.pUmiento de 1(, dü;puesto en la Ley de Concentra·
cIón Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcplaria y Ordenadón
Rural ha redactado y someLe a la aprobación de este Minis I
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
RublaceJu de Abajo (Bureos).

Examínado el referido Plan, pste Ministerio eon~,idera Que
las obras en él incluidas. !lan ~ldo debidamente cla.sifJcadas en
los grupos que determinan los artículos 2:3 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de Ul68, y que al propio tiem~'

po, dichas obras son n('ce~arias para Que de la concentración
parcelaria se obtengan Jo." may01'ps bf'neíleios para la produc
ción de la zona .Y para los agricultores afectadOR.

En su virtud, este MJnisterio ,';;, 1lil. sprvido .disponpr;

Priffiero.-Se aprueba l~l Plan de Mejoras Tel ritoTiales y
Obras da la zona de Rublacedo de Abajo (Burgm;l, {'uya COll
centración pa,rcelaria fué dedal"Rda do€' utilidad publica por Dt'-
creto de 30 de mayo de 19G8. "

6egUnQO.-De acuerdo con lo dIspuesto f~n el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de
8 de noviembre de 1962, mndificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras Qued~n clasifIcadati en el grupo a)
del citado articulo 23 - de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y 6Jecución de las
obras incluidas en esw Plan seran de la competencia del Servi
cio r;Jacional de C:onc'entración Parcelaria y Ordenación Rural
y se aJuBtarán a los siguientes plazos:

Redes de Cap:llllos......,..Fechs¡, ~lmites; PreseutaclOn de proyectos,
1 de noviembre de 1969; lerminaeit\n rlf;~ as obras 1 de abril
de 1971.

Red de s~rieamlento.--F'echas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de novlbmbre de 1969; terminación de las obras, 1 dE"
abril lie 1971.

Priroero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria pe
la zona de Monrea! del Campo (Teruel). cuyo perímetro será.
en princlpto, el del término municipal del rntsmo nombre. Di~

cho perímetro quedará ,en definitiva modificado en los Ca$OS
a Que 8e retliere el apartado b) del arttculo 10 de la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentracíón de la mencionada zona se con
¡ sider~rá de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali-

zará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
ORDEN de 1 de 111/10 de 1969 por la que se Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las
a,vrueba el Plan de Mejoras Territoriales !J Obras modificaciones introducidas en la misma por la Ley de Orde~
de la zona de caneen (ración parcelaria de Arévalo nación Rural de 27 de julio de 1968~
fAvila¡.

Lo que comWltco a VV. II. paxa su conocimi.ento y efectos
lImos. Sres.:. Por Decreto de 20 de octubre de 1966 se de- ¡ uportunos.

claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la . Dig~ ¡uarde a VV. II. muchos afias.
zona de Arévalo C4vUa),de la Comarca de Ordenación Rural Madrid, 1 de julio de 1969.
Ar6vahrMadrigal. '

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
r.lón Parcelaria texto refundido de B de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 19{)8, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y SOmete ,8 la aprobación de este Mini&
terio el Plan de MejOl'as Territoriales y Obras de la zona de
Arévalo (~vila)

El(aIl1inado el reterido Plan, eiite Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
10B gmpos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de
OrdenQ.Ción Rural de 27 de julio de 1965', y que a.l propio tiem
po, diohas onras son necesarias para que de la concentración
parcelaria ~e obtengan !Oj:l mayures beneijdos pa.ra la produc
ción de la zona "JI para lqs agríoultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;

PrImero.-Se aprueba el Pian de Mejoras Territoriales j
Obras de la i:ona de Arévalo (AviluJ, cuya concentración parce
laria fué clecla.rada de utilidad pública por Decreto de 29 de.
octubre de 1~.a6

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1082, modifkado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con-
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obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobado la ampli¡:l\ción al Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola de· la citada finca de una extensión
de 732.4752 hectáreas, de las que quedan afectadas 163.4500
hectáreas.

8egundo.-'El presupuesto es de 275.671,45 pesetas, de las
que 143.113,68 pesetas serán '<>ubvencionadas y las restantes
132.557.77 pesetas serún a cargo del propietario.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Colonizac1tm
y. OrdenacIón Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la reali7.ación y mantenimient o de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi
como para adaptarlos en su ejecución a las característícas del
terreno y a la explotación de la finca afectada, Ojal' el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por s1
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las realicf'.

Lo que comunico a V. 1. para sU cono('im!ent.o y efectos.
Dios guarde a V. L mucho.'; aflos.
Madrid, 15 de julio de 19H9.

DIAZ-AMBRONA

lkno. Sr. Director general dt, Cu!oniimción y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 ele julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Cortijo Colorado», del término muici1ml de Mo
tril, en la provincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo
Colorado», del ténnino municipal de Motril (Granada), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos qUe en la misma concurren cir·
cunstancias que aconsejan la. realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agri
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio qe 1955, al que ha dado el interesado' su
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo v tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962. ~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca de una extensión de 388,8500
hectáreas, de las que Quedan afectadas 226,9125 hectáreas.

segundo.-El presupuesto es de 1.589.379,59 pesetas, de las
que 1.283.616,10 pesetas serán subvencionadas y las restantes
~05.763,49 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección GeneraJ de Colon1za·
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de 188 obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
asi como para adaptarlos en su ejecución a las caracterlsticas
del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de reali1.ac1ón de las obras y para efectUarlas por si
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no IOB realice.

Lo que comunico a V. l. para sU conoctmlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aJ)w:
Madrid. ,lE. de juno de 19139.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director ~t'neral de Colonización y Ordenadón Rllral

ORDEN de 15 de Julio de 1969 por-la que se aprue
ba el Plan ele Conservación de. Suelos de la fmca
«Los Dávalos», del término municipal de Lucena,
f'n la provincia de C6rdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Dá
valos», del término municipal de Lucena (Córdoba), se ha
incoado expeaIente en el que se ha justificado con los corres-
pondientes informes técnicos qUe en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaci~

nea y labores necesarias para. la conservación del suelo agric~
la. y a- tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservaclón
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado. el. interesado su confor
m1dad. Las obrás incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los arUculos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de
1962.

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Pr1mero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue·
lo Agrioola de la citada finca de una extensión de 937;5ti65
heetáreas, de la-g qlle quE'da,n afec,tada!'ll 10,8000 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de );l13.959,53 pesetas, de las
que 276.365,93 pesetas serán subvenclona.das y las restantes
237.593,60 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección GeneraJ. de Colon1Za
ción y Ordenacíón Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue-
los, así como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterfs.
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso que éste no las
realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos ail0s.
Madrlct. 15 de julio de 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Dírector general de Colonizaclón y Ordenación Rural.

onDEN de 15 de julio de 1969 por la que se aPTUe~
ba el Plan de Conservación de Suelos de las fincas
«Aleadar», «La Venttlla» y «Acebuehal», del térmfw
uo municipal de Ronda. en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de las fincas «Alw

cador», «La Ventilla» y «Acebuchal», del término municipal de
Ronda (Má.laga), se ha incoado expediente en el que se ha.
justificado con los correspondi.en~ informes técnicos que en
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali·
zación de obras, plantaciones Y labores necesarias para la
conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los art1culos segundo y tercero del
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pdmero.-Queda aprobado el Plan de ConservaciQn del Sue
lo Agrícola de las citadas fincas de una extensión de 147,1876
hectáreas, de las que quedan afectadas 96,0000 hectáreaS.

Segundo.--EI presupuesto es de 616.333,36 pesetas, de las
que 380.171,04 pesetas serán subvenciona.das y las restantes
236.162,32 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de ColonIza.
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neceo
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue.
108, así como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterf&.
ticas del terreno y a la explotación de las fincas afectadas.
fljar el pla7-<O y ritmo de realización de las obras y para €feo-
tuarlas por si y por cuenta del propiet.ario en el caso de que
éste no las realice.

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. I. mnchoR años.
Manrht, ]5 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

TImo; Sr. Director general de Coloniza..c1ón y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de 1ulio de 1969 por la que se aprue·
b(t el Plan de Conservaci6n de Suelos de las fincas
«Caitadillas Altas» y otras. de los términos municf·
-pules de Santistehan del Pu.erto 11· Montizém, de la
provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: A Instancia de los propietarios de ·las fincas
«Cafiadl.llas Altas y otras». de los términos municipales de
Santisteban del Puerto y Montizón (.Jaén), -se ha. incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos qñe en las mismas concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
necesarias para la conserVación del suelo-agrlcola, y a tal
fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva.clón de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
efe 1955, al que han dado los interesados SU confonnidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dlspuesto en los artiC\F
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConServación del Sue
lo Agrícola de la·R citadas fincas de una extenSión de (en
total) 2.453 hectáreas, 97 áreas y 15 centiárea.~, de las que que
dan afectadas 194 hectáreas, 17 áreas y 26 centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.142.943,72 pesetas, de las
que ,789.294,23 peseta,s serán subvencionadas y las restantes
353.649,49 rpesetag serán a cargo de los propietarios.


